
  

 

 
G/SPS/GEN/1841 

16 de octubre de 2020 

(20-7132) Página: 1/1 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original: inglés 

 

  

SOLICITUD DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL  
DESARROLLO INDUSTRIAL (ONUDI) (G/SPS/GEN/121/ADD.18) 

COMUNICACIÓN DE BELICE 

La siguiente comunicación, recibida el 13 de octubre de 2020, se distribuye a petición de la 
delegación de Belice. 
 

_______________ 

 
 
1.  La delegación de Belice apoya la solicitud de la condición de observador en el Comité MSF 

presentada por la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). 

2.  Creemos que en el documento G/SPS/GEN/121/Add.18 se expone claramente su pertinencia para 
la labor de este Comité y, en interés de países en desarrollo como el nuestro, hacemos especial 

hincapié en sus contribuciones para hacer que las pequeñas y medianas empresas (pymes) sean 
más competitivas en el ámbito mundial. 

3.  La intervención de esta Organización en cuestiones sanitarias y fitosanitarias es muy diversa e 

incluye actividades de creación de capacidad para la elaboración de MSF. Además, cuentan con 
estrategias que apoyan el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo MSF. 

4.  La ONUDI ejecutará en África Occidental uno de los dos proyectos piloto aprobados por el STDF 
sobre la "Puesta a prueba de la aplicación de un programa de aseguramiento por parte de terceros 

para mejorar los resultados en materia de inocuidad de los alimentos en el ámbito de la salud pública 
y el comercio". El otro proyecto piloto lo ejecutará el Instituto Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura (IICA) en Centroamérica (Belice y Honduras). Habida cuenta de que estos 

dos proyectos piloto se dirigen a las pymes y hacen especial hincapié en la mejora de los resultados 
en materia de inocuidad de los alimentos, la contribución de la ONUDI será sumamente valiosa para 
su ejecución satisfactoria. 

5.  Teniendo lo anterior en cuenta, la participación de la ONUDI como observador en el Comité MSF 
no puede sino beneficiar a los Miembros, en particular a los países menos adelantados y países en 
desarrollo. 

__________ 
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